
RESOLUCIÓN N° 56/19-D.R.H. SAN LUIS,  veintisiete  de  Febrero  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

07/03/2019, a la Sra. ARIELA VERÓNICA ARANGUEZ.

II)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

07/03/2019, a la Sra. ANDREA DOLORES CEBALLOS.

III) CONCEDER con goce de haberes Licencia por Trámite, (Art. 

39  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día  01/03/2018,  a  la  Sra. 

LAURA MILAGROS NASIF.

IV)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

28/02/2019, a la Sra. ANDREA CELESTE VILLAVICENCIO ROMERO.

V) JUSTIFICAR con goce de  haberes Licencia por  Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

14/02/2019, a la Sra. VIVIANA RAQUEL BARELLO.

VI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 21/02 al 02/03/2019,  y JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza 

Mayor, (Art. 36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

20/02/2019, a la Sra. EVA BROGLIERE.

VII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

13/02/2019, a la Sra. GRACIELA SUSANA DELFINO.

VIII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por 

Fallecimiento,  (Art.  35 inc.  b  del  Acuerdo  561/2018 Régimen de  Licencias),  las 



inasistencias del día 21 y 22/02/2019, y por Razones de Salud (Art. 11 del Acuerdo 

561/2018  Régimen  de  Licencias),  la  inasistencia  del  día  19/02/2019,   a  la  Sra. 

FLORENCIA GUTIÉRREZ.

IX) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

18/02/2019, al Sr. FEDERICO MARTÍN LUCERO LÓPEZ.

X)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Atención 

Familiar, (Art. 32 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del 

día 15/02/2019, al Sr. ENRIQUE JAVIER MURUZETA.

XI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, 

(Art.  36  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  la  inasistencia  del  día 

20/02/2019, a la Sra. LETICIA ANDREA ORTEGA CHAER.

XII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Fuerza 

Mayor, (Art. 36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

22/02/2019, a la Sra. NOELIA BELÉN ORTIZ.

XIII)  JUSTIFICAR con goce  de  haberes  Licencia  por  Atención 

Familiar, (Art. 32 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 11 y 12/02/2019, a la Sra. YAMILA ELIANA PAPESCHI.

XIV)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Fuerza 

Mayor, (Art. 36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

25/02/2019, a la Sra. GRISELDA RAQUEL RAMOSCA.

XV)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Fuerza 

Mayor, (Art. 36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

18/02/2019, y JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Atención Familiar, 

(Art. 32 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 19 y 

20/02/2019  al Sr. VICTOR ENRIQUE RIVAROLA.

XVI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 26/02 al 14/03/2019, al Sr. PATRICIO ALEJANDRO ROSALES.

HÁGASE SABER.- 



Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 27 de Febrero de 2019.


		2019-02-27T11:50:51-0300
	No definido
	NOVILLO LILIA ANA
	Firma digital de documentos.




